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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2019 
PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS 

. · ·· 'INTEGRANTES.PE LA'QUINCUAGÉSIMA CUARTA 

.. ,LEGISLAT.URA.DELCONGRESO DEMORELOs· 
.' k.' '

1sÜBSECRETARíA'GENERAt:oE;ACUERDOS 
. ,. ~FC.CIÓ.N. >PE .. i:RÁMIJE .. qE ,~ONTROVERSIAS 
. CONSTITUCIONALES .'y . ''DE ,·'' A'cclONES DE' 
, . INCO~STITUCIQNALIDAp J 

En la .Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Min:i~~r<;V~~·~r,o.Z~l~í~$lf +ª·lº'~e~té:lfr~~1_._Pr~'lsidente ~el.a.Suprema <:;orte de Justicia 
de la Nac1on, c?n\lo \~l.Q~l~,ntJ~:jt' \ ... / .. ~ ·í: . /~ /:? :_ · 

' , i • \ · \ 1.. i i. · > .. ' Constancias l- J _iZ;, • " · · ' · · Re istro 

i ' 

'I•' 

1 Artículo 24. Recibida la demanda,·elPresidente de la Suprema Corte.de Justicia de la Nación designará, 
según, '31 turno ·que corresponda,• a un ministro instructor 'a 'fin de 'que ponga el proGeso en estado de 
resolución. . . 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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